
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE GENERAL 
DE PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO INDEPENDIENTE 
ANTE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

CONSEJO DISTRITAL DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL, CON
(Con Número)

CABECERA EN ,

PRESENTE:

(Municipio o Delegación) (Entidad Federativa)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23 párrafo 1, incisos a), b), j); 24, 90, de la LEY
GENERAL  DE  PARTIDOS  POLÍTICOS,  los  artículos  259,  260,  262,  263,  265, 397, de  la LEY
GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES, el Partido  o  Candidato
independiente

                                                                                                                                                    acredita al
C.                                                                                                                        , con la clave de  elector

y domicilio en                                                            

para el cargo de Representante General.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE QUE
REALIZARÁ LA ACREDITACIÓN

FIRMA DEL REPRESENTANTE ACREDITADO 
(ESTA FIRMA PUEDE ASENTARSE HASTA ANTES DE 
ACREDITARSE EL REPRESENTANTE EN LA CASILLA)

, de de 2015.
(Lugar) (Día) (Mes)

SELLO

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DISTRITAL

EL SECRETARIO
DEL CONSEJO DISTRITAL

SON DERECHOS QUE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
ESTABLECE EN FAVOR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS
INDEPENDIENTES

Artículo 259, Párrafos 1, 2, 3, 4 y 5.

1 Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días
antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un
suplente,  ante  cada  mesa  directiva  de  casilla,  y  representantes  generales  propietarios,
tomando en consideración lo siguiente;

a) En elección federal  cada partido político o Candidato Independiente,  según sea el
caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente, y 

b) En elección local cada partido político, coalición,  o Candidato Independiente, según
sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente.

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por
cada cinco casillas rurales.

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas
directivas de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse
en  la  casilla;  así  mismo, deberán  portar  en lugar  visible  durante  todo el  día de la  jornada
electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político al
que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante".

4. Los  representantes  de  los  partidos  políticos  y  de  Candidatos  Independientes  recibirán  una
copia legible de las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En
caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas
al representante general que así lo solicite.

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de
antigüedad del registro por partido político.

Artículo 260, Párrafo 1.

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos Independientes
estará sujeta a las normas siguientes:

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en
el distrito electoral para el que fueron acreditados;

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo
tiempo  en  las  casillas  más  de  un  representante  general,  de  un  mismo  partido
político;

c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la candidatura
independiente que los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en
la fecha de la jornada electoral;

d) No sustituirán  en  sus funciones  a los representantes  de los partidos  políticos  y  de
Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán
coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias
mesas directivas de casilla;

e)         En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas
directivas de casilla;

f) No obstaculizarán el  desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se
presenten;

g) En todo tiempo podrán presentar  escritos de incidentes que se susciten durante el
desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al
término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido político ante la
mesa directiva de casilla no estuviere presente, y

h)        Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas
directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.

Artículo 265, Párrafos 1, 2 y 3.

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que
los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción
del número de casilla.

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas
directivas de casilla.

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.

Artículo 283, Párrafo 1.

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los
representantes de los partidos y Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo
en el caso de delito flagrante.

Artículo 397.
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de
casilla y generales, se realizará en los términos previstos en esta Ley.



Este documento debe presentarse en original y copia.


